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CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

 EL CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL

CERTIFICA:

1. Que WILBER JHONDANY JOJOA ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía

número 1124853988 de Mocoa, se encuentrainscrito como trabajador social en este

Consejo según el artículo sexto de la Ley 53 de 1977.

2. Que  su  registro  profesional  tiene  el  número  1124853988  con  código  interno

318481104-I y  con fecha de  inscripción  21 de  Noviembre  de 2016, resolución  de

inscripción 0384 del 30 de Noviembre de 2016.

3. Que el registro profesional tiene vigencia hasta el 21 de Noviembre de 2026.

4. Que revisados los archivos de los casos tratados por el  Comité de ética, hasta la

fecha, esta persona no ha sido sancionada por faltas contra la ética profesional.

5. Que este certificado tiene vigencia por seis (6) meses a partir de su expedición.

Bogotá D.C., 29 de Agosto de 2025.   

Elaborado por EjerzoLegalmente 

Valide éste documento ingresando el código      8I485GXJFc     en el siguiente enlace.  
https://ejerzo.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/public/documentmanagement/validate
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El Consejo Nacional de Trabajo Social (CNTS) otorga el presente:

Certificado de Registro Profesional

A favor de

Wilber Jhondany Jojoa Andrade

Identificado(a) con el número de registro profesional y documento de identificación: 

N° 1124853988 

Quien ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ley 53 de 1977 y el Decreto 2833 de 1981 para ejercer

legalmente en la República de Colombia como profesional de: 

Trabajo Social

Otorgado con base al título universitario expedido por:

UNIVERSIDAD DE CALDAS

Fecha de Grado:

Feb. 11, 2015

Autenticidad, Verificación y Vigencia

 

Inscripción expedida y aprobada por el CNTS mediante la Resolución No. 

0384 - 30 de Noviembre de 2016 - Bogotá D.C. 

El registro ante el CNTS como profesional no vence. Debe verificar antecedentes o la autenticidad de los datos, escanee el código QR o visite la web: 

cnts.gov.co/validarregistro con el NUIP o Número de Identificación. 

Elaborado automáticamente por Ejerzo Legalmente

cnts.gov.co/ejerzo 




